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BOP de Guadalajara, nº. 233, fecha: jueves, 09 de Diciembre de 2021

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE QUER

BASES PARA LA CREACIÓN DE UNA BOLSA TEMPORAL DE EMPLEO DE
KANGURAS

3665

Habiendo sido aprobadas las  bases reguladoras de una bolsa de empleo para
prestar el servicio de Kanguras en régimen de personal laboral temporal a tiempo
parcial  sistema  de  concurso,  se  exponen  al  público,  en  cumplimiento  de  lo
dispuesto en el art.97.2 de la Ley //1985, de 2 de abril.

 

BASES PARA LA CREACION DE UNA BOLSA TEMPORAL DE EMPLEO DE KANGURAS

PRIMERA. OBJETO DE LAS BASES

Es objeto de las presentes bases es la creación de una bolsa de cuidado profesional
de calidad, para el cuidado de niñas, niños y jóvenes de hasta 14 años inclusive,
que proporcionen servicios de atención en el domicilio, y/o servicios de carácter
colectivo que puedan prestarse en dependencias convenientemente habilitadas al
efecto,  tales  como  escuelas,  centros  municipales,  multiusos,  polideportivos,
ludotecas, etc., cumpliendo con las garantías sanitarias, así como con la normativa
que le sea de aplicación. que estén a cargo exclusivo de mujeres empadronadas en
la localidad y cuya dependencia le conlleve dificultades para desarrollar actividades
de carácter laboral, formativo o social.
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A la presente selección le será de aplicación lo previsto en esta convocatoria y la
siguiente  legislación:  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas; la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, La Ley 4/2011 de 10 de marzo del
Empleo Público de Castilla-La Mancha y el Decreto 12/2010, de 16 de marzo, por el
que  se  regula  la  utilización  de  medios  electrónicos  en  la  actividad  de  la
Administración  de  la  Junta  de  Comunidades  de  Castilla-La  Mancha;  Decreto
87/2021, de 27 de julio, por el que se regula la concesión directa de subvenciones a
municipios  y  a  entidades  de  ámbito  territorial  inferior  al  municipio  (Eatim)  de
Castilla-La Mancha, a la Unión General de Trabajadores de Castilla-La Mancha (UGT)
y  a  Comisiones  Obreras  de  Castilla-La  Mancha  (CCOO),  para  el  desarrollo  de
actuaciones  incluidas  en  el  Plan  Corresponsables.),  y  las  restantes  normas  de
derecho administrativo que, en su caso, sean aplicables y en su defecto las normas
de derecho privado.

 

SEGUNDA. MODALIDAD DEL CONTRATO

La contratación se realizará en régimen laboral de duración determinada, por obra
o servicio,  para la  prestación del  servicio  de cuidado de menores de 14 años
durante el ejercicio 2021 y, en su caso, la continuidad del servicio durante los
ejercicios siguientes

 

TERCERA. CONDICIONES DE ADMISIÓN DE ASPIRANTES

Para tomar parte en las pruebas de selección, será necesario reunir los requisitos
establecidos en el artículo 38 de la Ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleo Público
de Castilla-La  Mancha,  en  relación  con el  artículo  en  el  artículo  56  del  Texto
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre:

Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57
de la citada norma del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del
Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de
octubre.
Poseer  la  capacidad  funcional  para  el  desempeño de  las  tareas  y  tener
experiencia  laboral  formal  o  no  formal,  relacionada  con  las  tareas  de
asistencia y cuidados de menores y jóvenes de hasta catorce años inclusive.
Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima
de jubilación forzosa. Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima,
distinta de la edad de jubilación forzosa, para el acceso al empleo público.
No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de
cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales
o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación
absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial,
para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones
similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que
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hubiese sido separado/a o inhabilitado/a. En el caso de ser nacional de otro
Estado, no hallarse inhabilitado/a o en situación equivalente ni haber sido
sometido/a a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en
los mismos términos el acceso al empleo público.
Certificado de inexistencia de antecedentes por delitos de naturaleza sexual,
así  como  el  certificado  negativo  de  antecedentes  penales  relacionados  con
delitos contra la infancia.
El  personal  deberá  pertenecer  a  alguno  de  los  siguientes  perfiles
profesionales:

Personas  con  perfiles  profesionales  correspondientes  a  Auxiliar  dea.
Educación Infantil o de Jardín de Infancia, tanto para bolsas de cuidados
de  menores  que  se  presten  en  dependencias  convenientemente
habilitadas al efecto, como para cuidados en domicilio.
Personas con experiencia profesional laboral formal y no formal en elb.
sector de los cuidados de menores habilitadas por la Administración de
la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha para el acceso a las
bolsas de cuidado profesional de menores que se presten en domicilio,
especialmente mujeres mayores de 45 años.

Todos los requisitos exigidos deberán reunirse el día en que finalice la presentación
de instancias  y  gozar  de los  mismos durante el  procedimiento de selección y
mientras se permanezca en la lista de espera. Si se trata de títulos obtenidos en el
extranjero  se  deberá  estar  en  posesión  de  la  credencial  que  acredite  su
homologación.

La selección del  personal,  deberá ajustarse al  procedimiento establecido en la
legislación de régimen local y en la legislación concordante de empleo público, que
garanticen el principio de igualdad, mérito y capacidad..

Las mujeres que tengan la condición de víctimas de violencia de género tendrán
preferencia si tienen el perfil profesional del puesto de trabajo a cubrir, con arreglo
a la oferta de empleo presentada por la entidad beneficiaria. Cada entidad deberá
reservar un mínimo del 15% de la cuantía asignada para la contratación de este
colectivo, salvo que no exista un número suficiente de mujeres para alcanzar dicho
porcentaje

 

CUARTA. FORMA Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE INSTANCIAS

Las solicitudes (Anexo I) requiriendo tomar parte en las correspondientes pruebas
de acceso en las que los/as aspirantes harán constar que reúnen las condiciones
exigidas en las presentes bases generales para la Bolsa de Trabajo que se opte, se
dirigirán al  Sr.  Alcalde-Presidente del  Ayuntamiento de Quer-Guadalajara-,  y  se
presentarán en el Registro de Entrada de este Ayuntamiento (en horario de 9 a
14:00 horas) o bien mediante el procedimiento que regula el artículo 16.4 de la Ley
39/2015, en el plazo de DIEZ DÍAS HABILES contados a partir del día siguiente al de
la publicación en el BOP, en Tablón de Anuncios, Sede Electrónica y página web del
Ayuntamiento de Quer. El cómputo de plazos lo determinará la publicación en el



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 233 fecha: jueves, 09 de Diciembre de 2021 4

Boletín Oficial de la Provincia.

Cualquier forma de presentación que no sea directa en el  Registro de Entrada
Municipal  requerirá  el  envío  simultáneo,  con  la  misma fecha  de  presentación,
mediante correo electrónico dirigido al Excmo. Ayuntamiento de Quer a la dirección
electrónica info@ayuntamientodequer.es.

Las bases de las pruebas selectivas, así como las correspondientes convocatorias,
se publicarán en el BOP, en Tablón de Anuncios, Sede Electrónica y página web del
Ayuntamiento de Quer.

La solicitud deberá ir acompañada por:

Instancia de solicitud (ANEXO I).
Fotocopia del DNI (NIE para ciudadanos de la UE o TIE en los demás casos de
extranjeros) o, en su caso, pasaporte.
Titulación o certificado profesional exigido en la Base Tercera.

La no aportación de la documentación a acreditar dentro del plazo de presentación
de instancias determinará la imposibilidad de valorar y computar tales méritos.

El/la participante en el proceso selectivo que falseara o no pudiera acreditar la
información proporcionada, será excluido/a del mismo.

Se  autorizará  a  que  la  Administración  compruebe  la  veracidad  de  los  datos
aportados junto a la solicitud.

 

 

QUINTA. ADMISIÓN DE ASPIRANTES

Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía dictará resolución en
el  plazo  máximo  de  CINCO  DIAS  HÁBILES,  declarando  aprobada  la  lista
provisional de admitidos/as y excluidos/as. En dicha resolución, que se publicará
en el BOP, Tablón de Edictos, Sede Electrónica y página web del Ayuntamiento,
se señalará un plazo de CINCO días hábiles para subsanación. Transcurrido el
plazo de subsanación por la Alcaldía, se aprobará la lista definitiva de aspirantes
admitidos/as  y  excluidos/as,  que  se  publicará  en  el  BOP,  Sede Electrónica,
Tablón de Edictos y en la página web del Ayuntamiento.

Los sucesivos anuncios se publicarán en el Tablón de Anuncios de la Sede del
Tribunal  de  Selección  que  será  la  página  web  del  Ayuntamiento,  Sede
Electrónica y en el Tablón de Anuncios Municipal.

Posteriormente,  se realizará la  valoración de méritos y  propuesta de los/as
aspirantes seleccionados/as en la Bolsa de Empleo.
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SEXTA. TRIBUNAL CALIFICADOR

Los órganos de selección serán colegiados y su composición deberá ajustarse a los
principios  de  imparcialidad  y  profesionalidad  de  sus  miembros,  y  se  tenderá,
asimismo, a la paridad entre mujer y hombre.

El personal de elección o de designación política, los funcionarios interinos y el
personal eventual no podrán formar parte de los órganos de selección.

La abstención y recusación de los/as miembros del Tribunal será de conformidad
con los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico
del Sector Público.

Los/as  miembros  del  Tribunal  son  personalmente  responsables  del  estricto
cumplimiento  de  las  bases  de  la  convocatoria,  de  la  sujeción  a  los  plazos
establecidos para la realización y valoración de las pruebas y para la publicación de
los resultados.

Las  dudas  o  reclamaciones  que puedan originarse  con  la  interpretación  de  la
aplicación de las bases de la presente convocatoria, así como lo que deba hacerse
en los casos no previstos, serán resueltas por el Tribunal, por mayoría simple.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a su labor en el proceso selectivo de
asesores  especialistas,  para  aquellos  aspectos  concretos  del  proceso  selectivo
debido a la especialización técnica del trabajo a realizar. Su función se circunscribe
a un mero asesoramiento, es decir actúan con voz, pero sin voto, no participan en
la  toma  de  decisiones  del  Tribunal.  Los  asesores  deberán  guardar  sigilo  y
confidencialidad acerca de los datos y asuntos sobre los que tengan conocimiento a
consecuencia de su colaboración en el Tribunal.

El Tribunal podrá designar personal colaborador para el desarrollo del proceso que
actuará bajo su dirección, cuando la complejidad del mismo lo aconseje.

 

SÉPTIMA. SISTEMA DE SELECCIÓN

El proceso selectivo a realizar será el de concurso libre, la cual se puntuará con un
máximo de 12 puntos.

La valoración de los méritos se realizará en base a los siguientes conceptos y
puntuaciones:

A) Formación. Puntuación máxima de este apartado: 4 punto.

Se valorarán la realización de jornadas y cursos de formación relacionados con el
puesto de trabajo objeto de la convocatoria, realizados y debidamente acreditados
y  que  hayan  sido  impartidos  por  Universidad  Española,  Instituto  Nacional  de
Administración Pública,  Escuelas Regionales de Administración Pública,  Instituto
Nacional de Empleo, Federación Española de Municipios y Provincias y Entidades
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Estatales, Regionales, Provinciales o Locales, o Asociaciones o Instituciones cuya
formación  esté  reconocida  a  nivel  oficial,  en  base  al  baremo  que  se  indica  a
continuación:

Hasta 20 horas…………………………………………0,05 puntos

De 21 a 40 horas………………………………………0,10 puntos

De 41 a 100 horas……………………………………..0,25 puntos

De 101 a 200 horas……………………………………0,50 puntos

De 201 a 400 horas……………………………………0,75 puntos

De más de 400 horas………………………………... 1,00 punto

Nota: En caso de que los cursos no consten el número de horas no se puntuarán.

No se valorará la formación realizada para la obtención de los títulos recogidos en
la base tercera de las presentes bases o cualquier otro título que conduzca a la
obtención  de  certificado  de  profesionalidad  o  título  oficial  reconocido  por  la
administración  pública  pertinente.

B) Experiencia Profesional. Puntuación máxima en este apartado: 6 puntos.

Se valorarán los servicios prestados en Cuerpos, Escalas o categorías iguales o
equivalentes a los del puesto de trabajo objeto de esta convocatoria, tanto en el
ámbito de las Administraciones Públicas como en el de la empresa privada en la
forma siguiente:

-  Por haber desempeñado puestos de parecidas características al  servicio1.
descrito en la convocatoria en una administración pública, 0’06 puntos por
mes  completo  trabajado.  Únicamente  se  valorarán  los  trabajos
desempeñados  por  una  duración  superior  a  un  mes.  Se  reducirán
proporcionalmente  los  servicios  prestados  a  tiempo  parcial.
-  Por haber desempeñado puestos de parecidas características al  servicio2.
descrito en la convocatoria en una entidad privada o por cuenta ajena, 0’03
puntos por mes completo trabajado. Únicamente se valorarán los trabajos
desempeñados  por  una  duración  superior  a  un  mes.  Se  reducirán
proporcionalmente  los  servicios  prestados  a  tiempo  parcial.

Por  mes  completo  se  entenderán  treinta  días  naturales  y  a  estos  efectos  se
computará la  suma de todos los  periodos prestados,  pero no se computará o
sumarán los días que resten después del cálculo.

La  acreditación  de  los  méritos  precedentes  se  efectuará  cuando  se  trate  de
servicios  prestados  a  la  Administración  Pública,  mediante  cualquiera  de  los
siguientes documentos:

Contrato  laboral  o  certificado en  la  que  conste  la  fecha  de  nombramiento  o
toma de posesión y la fecha hasta la cual se desempeña el puesto.
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Certificado  emitido  por  la  Secretaría  de  la  Administración  competente
comprensivo de la duración efectiva de la relación laboral o certificado de la
vida laboral expedido por la Seguridad Social.

Cuando se trate de servicios prestados en empresa privada se requerirá el contrato
laboral,  donde  conste  que  la  categoría  y  calificación  profesional  del  trabajo
realizado, e Informe de la vida laboral actualizado expedido por la Seguridad Social.

Caso de haber prestado los servicios como profesional autónomo alta y baja en el
Impuesto de Actividades Económicas.

C) Empadronamiento en la localidad: 2 puntos.

 

OCTAVA. RELACIÓN DE APROBADOS/AS

Una  vez  terminada  la  calificación  de  los/as  aspirantes,  el  Tribunal  publicará  la
relación de integrantes de la bolsa por orden de puntuación en el Tablón de Edictos
del Ayuntamiento, Sede Electrónica y en la página web. Dicha relación se elevará al
Presidente de la Corporación.

El/la aspirante propuesto/a para su nombramiento aportará ante la Corporación,
dentro
del  plazo  de  tres  días  hábiles  desde  que  se  produzca  el  llamamiento,  los
documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en
esta convocatoria, que son:

Fotocopia de la Tarjeta de la Seguridad Social.a.
Fotocopia compulsada u original del título académico correspondiente.b.
Fotocopia compulsada u original del carnet de conducir.c.
Tarjeta Profesional de la Construcción (TPC) en vigor.d.
Ficha de Terceros expedida por el Banco/Caja.e.

Si dentro del plazo expresado, y salvo causa de fuerza mayor, el/la aspirante no
reuniera los requisitos exigidos quedarán anuladas todas sus actuaciones,
quedando excluido/a de la Bolsa de Trabajo, sin perjuicio de la responsabilidad en
que hubiera podido incurrir por falsedad en la instancia. En tal supuesto, el Alcalde
del Ayuntamiento efectuará propuesta de nombramiento a
favor del/la siguiente aspirante, según el orden de puntuación.

De igual forma se procederá en caso de renuncia, o en caso de producirse vacante
posterior, de acuerdo con las normas que regulan el funcionamiento de las Bolsas
de Trabajo. 

En caso de empate en la puntuación de dos o más aspirantes, el orden de prelación
entre los mismos lo determinará el número de permisos de conducir, diferentes al
requerido para participar en el proceso selectivo. En caso de persistir el empate, se
resolverá por la mayor puntuación en experiencia profesional, según la base sétima
b).  Y  en el  caso que continúe el  empate se resolverá por  sorteo entre los/as
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aspirantes empatados.

 

NOVENA. FUNCIONAMIENTO DE LA BOLSA DE TRABAJO

Todas las personas integrantes de la Bolsa de Trabajo podrán ser llamadas según la
puntuación  obtenida  para  las  futuras  contrataciones  que resulten  necesarias  a  fin
de  cubrir  vacantes  por  enfermedad,  maternidad,  sustituciones  por  vacaciones,
ordenadas según la puntuación obtenida.

La renuncia a un puesto de trabajo ofertado supondrá el pase del/a aspirante al
último lugar de la bolsa de empleo,  salvo que concurra una de las siguientes
circunstancias:

Estar en situación de ocupado, prestando servicios en el Ayuntamiento como
personal  contratado,  en  cualquiera  de  las  formas  admitidas  en  derecho,
laboral o funcionario interino.
Estar  en  situación  de  Suspensión  por  accidente,  baja  por  enfermedad,
intervención quirúrgica, internamiento hospitalario, maternidad, embarazo de
alto riesgo y situación de riesgo o necesidad acreditada por facultativo que
exija  la  lactancia  natural  de  menores  de  nueve  meses.  La  acreditación
documentada de la finalización de tal circunstancia dará lugar a la reposición
en el mismo lugar del orden de lista en las Bolsas de Trabajo en que se
encontrará la persona afectada.
Ejercicio  de cargo público representativo que imposibilite  la  asistencia  al
trabajo.

Las  personas  incluidas  en  la  Bolsa  de  Trabajo  tendrán  que  presentar  datos
personales suficientes que permitan su pronta localización, siendo responsables de
que estén actualizados en todo momento.

Una  vez  realizado  el  intento  de  localización  por  medio  de  la  comunicación
telefónica,  la telegráfica con acuse de recibo o el  correo electrónico con acuse de
recepción, si no fuese posible el contacto en veinticuatro horas se acudirá a la
persona siguiente.  Si  se  opta por  la  comunicación telefónica,  se  realizarán un
mínimo de tres intentos de contacto entre las 09:00 horas y las 14:00 horas,
quedando anotación escrita en el servicio correspondiente.

 La persona integrante de la Bolsa de Trabajo que reciba propuesta de oferta de
trabajo, en los términos descritos anteriormente, deberá proceder a la aceptación o
rechazo de la misma, en un periodo máximo de 24 horas, salvo que concurran
circunstancias excepcionales o de fuerza mayor.

 Esta bolsa de empleo tendrá una vigencia máxima de dos años.

 

DÉCIMA. PROTECCIÓN DE DATOS
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Los datos de carácter personal facilitados durante el proceso serán incluidos en un
fichero  cuyo  responsable  es  el  Ayuntamiento  de  Quer  con  el  fin  exclusivo  de
realizar la selección de los/as aspirantes al puesto convocado, no pudiendo ser
cedidos a terceros para ninguna otra finalidad. El derecho de acceso, rectificación,
cancelación y oposición al tratamiento de los datos personales podrá ejercitarse en
cualquier momento ente el propio Ayuntamiento de Quer.

 

UNDÉCIMA. INCIDENCIAS

Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad con lo
establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas.

 Asimismo, la Jurisdicción competente para resolver las controversias en relación
con los efectos y resolución del contrato laboral será la Jurisdicción Social.

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá
interponer por los/as interesados/as recurso de reposición en el plazo de un mes
ante la Alcaldía, previo al contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante
el  Juzgado  de  lo  Contencioso-Administrativo  de  Guadalajara,  a  partir  del  día
siguiente al de publicación de su anuncio en el Tablón de edictos del Ayuntamiento
y en la página web del Ayuntamiento (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

En  lo  no  previsto  en  las  presentes  bases  se  estará  a  lo  dispuesto  en  las
disposiciones contenidas en la Ley 7/85, de 2 de abril, modificada por la Ley 11/99 y
la Ley 57/2003, en el Real Decreto Legislativo 781/86 de 18 de abril, por el que se
aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones legales vigentes en materia de
Régimen Local, en el Real Decreto Legislativo. 5/2015, de 30 de octubre, del texto
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, en el Real Decreto
364/95,de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso
del Personal al servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de
puestos  de  Trabajo  y  Promoción  Profesional  de  los  Funcionarios  Civiles  de  la
Administración general del Estado, en el Real Decreto 896/91, de 7 de junio, por el
que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse
el procedimiento de selección de los funcionarios de administración local y en la Ley
de 4/2011, de 10 de marzo, del Empleo Público de Castilla – La Mancha.

 

ANEXO I

SOLICITUD DE PARTICIPACION EN EL PROCESO SELECTIVO

D.  …………………………………………......................  con DNI  n.º  ............................  y
domicilio  a  efectos  de  notificación  en
............................................................................,  nº  teléfono………………,  correo
electrónico……………………………………………

http://www.derecho.com/l/boe/ley-57-2003-medidas-modernizacion-gobierno-local/
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EXPONE

PRIMERO: Que vista la convocatoria anunciada el Boletín Oficial de la Provincia de
Guadalajara n.º ........  de fecha ......................  en relación con la convocatoria y
bases  de  selección  para  la  creación  de  una  Bolsa  de  Trabajo  del  servicio  de
Kanguras en el Ayuntamiento de Quer , mediante el sistema de concurso, conforme
a las bases que se publican, en el mismo Boletín, deseo tomar parte en el proceso
selectivo.

SEGUNDO. Que reúno todas y cada una de las condiciones exigidas en las bases
referidas a la fecha de expiración del plazo de presentación de la instancia.

TERCERO. Declaro conocer las bases generales de la convocatoria relativa a las
pruebas  de  selección  para  la  creación  de  una  Bolsa  de  Trabajo  de  Oficial  de
Mantenimiento del Ayuntamiento de Quer mediante el sistema de concurso libre.

CUARTO.  Declaro  no  hallarme  incurso/a  en  causa  de  incapacidad  o
incompatibilidad, y de no haber sido separado/a mediante expediente disciplinario
del servicio de ninguna Administración Pública. Por todo lo cual, SOLICITO que,
admita la presente instancia para participar en las pruebas de selección de personal
referenciada  y  declaro  bajo  mi  responsabilidad  ser  ciertos  los  datos  que  se
consignan.

En Quer a ………….... de ............................ de 2021

El/la Solicitante,

Fdo.: .................................................................

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá
interponer por los/as interesados/as recurso de reposición en el plazo de un mes
ante la Alcaldía, previo al contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante
el  Juzgado  de  lo  Contencioso-Administrativo  de  Guadalajara,  a  partir  del  día
siguiente al de publicación de su anuncio en el Tablón de edictos del Ayuntamiento
y en la página web del Ayuntamiento (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

En Quer, a 2 de diciembre de 2021, El Alcalde Fdo. Jose Miguel Benítez Moreno.


